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El MINEM destaca los avances alcan-
zados en el proyecto de expansión 
de la unidad minera Toromocho 

(Junín), que se viene consolidando como 
una de las operaciones de cobre más im-
portantes en el Perú por su impacto en la 
producción nacional. Durante una reunión 
de trabajo con representantes de Chinalco 

Expansión de Toromocho elevaría su 
producción de cobre a 300 mil TMF/año

Perú, la viceministra de Minas del MI-
NEM, Mayra Figueroa, fue informada de 
esta iniciativa que permitirá incrementar 
la capacidad de procesamiento de cobre 
en la planta concentradora, mediante la 
optimización de procesos como molienda, 
flotación y recuperación metalúrgica. Asi-
mismo, como parte de la mejora integral 

de la operación, se contempla el proce-
samiento de molibdeno, lo que permitirá 
obtener concentrados de este mineral como 
subproducto de alto valor.

“Ambos son considerados minerales 
críticos por su importancia en la economía 
global. En ese contexto, el Perú se posi-
ciona como el segundo mayor productor 
mundial de cobre y uno de los principales 
productores de molibdeno, lo que refuerza 
la relevancia de proyectos como Toromocho 
en el escenario internacional”, remarcó.

Figueroa agregó que el cobre es el re-
curso fundamental para la electrificación 
y el desarrollo de tecnologías vinculadas 
a la transición energética, mientras que 
el molibdeno cumple un rol estratégico 
en la fabricación de aceros de alta re-
sistencia y en aplicaciones industriales 
vinculadas a energías limpias y procesos 
de descarbonización.

Acotó que el MINEM impulsa nuevas 
inversiones mineras, promoviendo espacios 
de coordinación con las empresas para ase-
gurar su desarrollo, conforme a la normativa 
vigente y bajo estándares de sostenibilidad 
ambiental.

A su turno, la empresa resaltó que estas 
mejoras están detalladas en el “Tercer Informe 
Técnico Sustentatorio de la Modificación del 
Estudio de Impacto Ambiental Detallado 
para el proyecto de Expansión de la UM To-
romocho a 170,000 TPD”, aprobadas por el 
Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles (Senace).

“Esta aprobación otorga la viabilidad 
para la implementación de 28 proyectos, 
que conjunto comprende un total de 33 
componentes con una inversión superior a 
los 700 millones de dólares, en los próximos 
tres años”, recalcó Álvaro Barrenechea, eje-
cutivo de Chinalco.

El Perú forma parte de la cultura oc-
cidental y, por lo tanto, es herede-
ro de la tradición judeocristiana. 

Cierto es que en el devenir histórico del 
encuentro con América recoge y valora 
las culturas locales; pero en lo esencial 
se mantiene dentro de un proceso de 
evolución permanente.

Occidente cree en la capacidad crea-
dora de las personas (varones y mujeres), 
no las relega ni soslaya por su género. En 
términos económicos, valora el esfuerzo 
personal y el derecho a disfrutar el fruto 
del trabajo, por eso reconoce y respeta 
la propiedad privada que es la manera 
más eficiente de promover y garantizar 
los estados democráticos. Solo cuando 
existen varios actores en competencia 
se garantiza la pluralidad. En cambio, 
si el poder está centralizado se inhibe la 
competencia y los agentes económicos 
ralentizan su accionar, perjudicando al 
conjunto de la sociedad. 

Occidente también valora las 
conductas éticas en el trabajo porque 
incrementan la generación de riqueza 

El trabajo como un medio 
legítimo de generación de 

riqueza

Inversión superior a US$ 700 millones permitiría elevar producción de 
recursos claves en la economía global, señala el Ministerio de Energía y 
Minas (MINEM) en una nota de prensa.

Reunión de la viceministra Mayra Figueroa con los representantes de Minera Chinalco, empresa titular de la mina 
Toromocho

Antapaccay suscribe convenios para 
mejorar agua y saneamiento en Espinar

Convenio firmado con el Gobierno Regional del Cusco permitirá que con inversión de S/ 19.2 
millones más de 2,500 habitantes del distrito de Alto Pichigua seam beneficiados con obras 
ejecutadas bajo la modalidad de Obras por Impuestos.

En un acto público realizado en el 
auditorio del Gobierno Regional del 
Cusco, la Compañía Minera Anta-

paccay y el Gobierno Regional del Cusco 
suscribieron tres convenios de inversión 
bajo la modalidad de Obras por Impuestos, 
destinados a mejorar y ampliar los servicios 
de agua potable y saneamiento en comuni-
dades rurales del distrito de Alto Pichigua, 
provincia de Espinar.

La inversión total asciende a S/ 19.2 
millones y beneficiará a más de 2,500 
habitantes, quienes accederán a infraes-
tructura básica de calidad, incluyendo 
redes de distribución, reservorios, sistemas 
de tratamiento, biodigestores y unidades 
básicas de saneamiento, lo que permitirá 
cerrar brechas en servicios esenciales en 
zonas rurales, contribuyendo directamente 
a mejorar la salud y la calidad de vida de las 
familias beneficiarias.

“Para Antapaccay esta firma marca el 
inicio de una nueva etapa en Alto Pichigua 
ya que, con estos 3 proyectos, el 100% de 
las comunidades de este distrito contará con 
agua potable y desagüe de forma integral. 
Para Antapaccay, el mecanismo de Obras 
por Impuestos es muy importante porque 
permite que los fondos que genera la minería 
retornen al territorio y cierre las brechas so-
ciales” señaló Artemio Pérez, gerente senior 
de Gestión Social y Asuntos Institucionales 
de Antapaccay.

Por su parte el gobernador regional 
de Cusco indicó: “Cuando vemos Espinar, 
vemos una provincia que con sus recursos 
naturales ha beneficiado a la región y al país, 
esta alianza entre empresa y Estado permite 
sacar las grandes cosas para adelante, el 
presupuesto está garantizado, la ejecución 
está garantizada, gracias a Antapaccay por 
llevar desarrollo real a las comunidades más 
necesitadas”.

Uno de los proyectos de mayor alcance 
es el correspondiente al sector Yanacocha, 
que cuenta con una inversión superior a 
S/ 11.5 millones y beneficiará a más de 
800 personas, mediante la mejora de sis-
temas de agua potable y la instalación de 
nuevas conexiones y unidades básicas de 
saneamiento.

Asimismo, se ejecutarán proyectos en 
Kanamarca y Mollocahua, que en conjunto 
beneficiarán a más de 1,700 personas. Entre 
las principales intervenciones se incluyen el 
mantenimiento y ampliación de reservorios, 
la mejora de sistemas de captación y trata-
miento de agua, así como la instalación de 
nuevas conexiones domiciliarias y unidades 
de saneamiento.

En la ceremonia participaron el gerente 
de gestión social de Antapaccay, Artemio 
Pérez Pereyra; el gobernador regional del 
Cusco, Werner Salcedo Álvarez; y el alcalde 

Antapaccay y Gobierno Regional del Cusco firmaron importante convenio

10 de abril de 2026 - 8:24 a. m.

El Ministerio de Energía y Minas informa que, mediante Resolución N° 
236-2026-MINEM/CM, de fecha 19 de marzo de 2026, el Consejo de 
Minería del Perú declaró la nulidad de oficio de la Resolución Directoral 

N° 0692-2025-MINEM/DGM, de fecha 13 de octubre de 2025, que autorizó 
el inicio de actividades de explotación del proyecto “Tía María”, a favor de 
la empresa Southern Peru Copper Corporation, abriendo paso a una nueva 
evaluación y reforzando la solidez del proceso.

En ese sentido, una vez notificada la resolución, el expediente será 
devuelto a la Dirección General de Minería, que emitirá un nuevo pronuncia-
miento en estricto cumplimiento de las pautas establecidas por el Consejo 
de Minería y la normativa vigente. Todo lo anterior con el objetivo de forta-
lecer la transparencia, la seguridad jurídica y la confianza en el desarrollo 
de inversiones que contribuyen al crecimiento económico y al bienestar de 
las regiones.

Asimismo, debemos precisar que lo dispuesto por el Consejo de Mi-
nería no da por concluido ningún procedimiento administrativo, sino que 
SOLO implica la reevaluación técnica del expediente dentro del marco legal 
correspondiente.

Vale subrayar que con todo lo anterior seguimos dando todas las 
certidumbres a las inversiones mineras privadas en nuestro país.

Lima, 10 de abril de 2026

Comunicado
MINEM

del distrito de Alto 
Pichigua, Rami-
ro Valer Hacha, 
quienes coincidie-
ron en resaltar la 
importancia de la 
articulación pú-
blico-privada para 
impulsar el desarrollo territorial. Resaltó 
además la presencia de las comunidades be-
neficiarias que mostraron gestos de alegría 
y gratitud a los presentes. A través de este 
tipo de iniciativas, Antapaccay reafirma su 

compromiso con el desarrollo sostenible 
de Espinar, contribuyendo a mejorar el 
acceso a servicios básicos y a generar con-
diciones que promuevan el bienestar de las 
comunidades.

COMPROMISOS PARA EL DESARROLLO

y acelera la dinámica ahorro/inversión, 
teniendo como eje central a la persona. 
Por esa razón, Jesús cita en el Antiguo Tes-
tamento y recoge el segundo mandamiento 
“ama a tu prójimo como a ti mismo”, que 
implica respeto, a ambas partes de una 
relación; otorgar un trato digno al otro por 
el solo hecho de ser prójimo; y, empático 
con quien requiere apoyo. Asimismo, Oc-
cidente reconoce a la mujer como persona 
humana, con iguales derechos fundamen-
tales que el varón.

En el ámbito político, Occidente adopta 
la democracia como sistema de representa-
ción entre iguales, por esta razón, a cada 
ciudadano se le reconoce el mismo poder 
de decisión que cualquier otro. A diferencia 
de quienes tienen como objetivo refundar la 
república para conferirle un “diseño pluri-
cultural” en el que la democracia es carica-
turizada. Bajo la excusa de lo pluricultural, 
se quiebra el mecanismo de “un ciudadano 
un voto” y quien finalmente ejerce el poder 
conforma colectivos que le son afines a 
cambio de que le garanticen su permanencia 
en el poder.

En consecuencia, por sus convicciones 
morales, Occidente ejerce la democracia y 
cree en el trabajo como un medio legítimo 
de generación de riqueza. La acción humana 
sobre la Creación es un medio de realización 
que sólo puede ser posible mediante el 
trabajo. Subsecuentemente, la interacción 
con la naturaleza es legítima y se adecúa en 
función al conocimiento que se obtiene de 
la exploración/investigación. 

Si el Perú asume estos compromisos y 
los sostiene en el largo plazo, su crecimiento 
y bienestar están garantizados. La dinámica 
de la geopolítica internacional atrajo al país 
inversiones por encima de consideraciones 
culturales. Mientras que países culturalmen-
te más afines se distanciaron. Sin embargo, 
el reposicionamiento de la principal poten-
cia de occidente en América abrirá nuevas 
oportunidades frente a las cuales el Perú no 
puede estar ajeno.

Sea cual fuere el resultado electoral del 
12 de abril, los compromisos en favor del de-
sarrollo deben cumplirse, porque confundir 
afinidad política con realidad representará 
un riesgo todavía por definirse.

Guillermo Vidalón del Pino
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Cajamarca produce apenas el 24% de la producción 
de oro y menos del 1% de la de cobre del Perú 

Cajamarca tuvo una minería de mediana importancia, que le permitió 
ubicarse en el 2012 en el quinto lugar, en mayor IDH, entre los nueve 
departamentos predominantemente serranos, pero la oposición a la 

minería le costó un retroceso hasta el penúltimo lugar en ese ranking en el 
2017, tanto entre todos los departamentos del país como entre los de la sierra, 
superando solo a Huancavelica. En el 2025 Huancavelica la sobrepasó pero 
Cajamarca igualó a Puno y superó a Huánuco.

l	Yanacocha y el desarrollo de Cajamarca

Cajamarca es un departamento de una gran riqueza minera, pero su 
importancia como un gran productor solo se ha concretado en el caso del 
oro. En el 2025 Cajamarca con el 23.9% de la producción nacional fue el 
segundo productor de oro del país, Esta cifra está muy lejos de los 3’318,000 

EL DEPARTAMENTO CON LA MAYOR RIQUEZA MINERA DEL PERÚ 

onzas con las que en el 2005 se ubicó como el primer productor de oro del 
Perú, con el 49,6% de la producción nacional. En ese año el Perú fue el 
quinto productor de oro del mundo, mientras que actualmente es el déci-
mo. Aunque hay que señalar que estas cifras se refieren a la producción de 
la minería formal del oro.

 Cajamarca también tiene una modesta producción de cobre que repre-
senta menos del 1 % del total de la producción nacional, Sin embargo, en el 
subsuelo de su territorio existen varios yacimientos de cobre que están entre 
los de mayores reservas en el mundo y que aún no están en producción: Ya-
nacocha sulfuros y Michiquillay que requieren una inversión de US$ 2,500 
millones cada uno, El Galeno US$ 3,500 millones, La Granja US$ 5 mil 
millones. También está Conga, un proyecto de oro y cobre, que requiere una 
inversión de US$ 4,800 millones. 

Si bien Cajamarca es un departamento con inmensos recursos de cobre y alguna vez fue un importante productor de oro 
–con el 50% de la producción del 5º productor de oro del mundo que llegó a ser el Perú– actualmente solo obtiene el 23.9% 
de la producción del décimo productor de oro del mundo y una modesta producción de cobre, que no alcanza a ser el 1% de 
la producción del Perú. 
No obstante lo señalado, existe una manifiesta influencia de la minería en el desarrollo social de los distritos de Cajamarca, 
Baños del Inca y Encañada, en la provincia de Cajamarca y en el distrito de Hualgayoc de la provincia del mismo nombre. 

Promesa de riqueza minera

Por tercer año consecutivo, Cajamarca es la 
región que registra la mayor tasa de pobreza 
del Perú. Según datos del INEI, en el 2024 

este indicador se mantuvo en 45%. En tanto, la 
pobreza extrema registró su nivel más alto desde 
el 2016 (18.1%), al alcanzar 19.7% de los caja-
marquinos, ubicándose como la región con mayor 
pobreza extrema por cuarto año consecutivo.

Resulta paradójico que, a pesar de ser co-
nocida como una región líder en la producción 
minera del Perú, especialmente de oro, Cajamar-
ca se ubique hoy en el último lugar del nivel de 
ingresos de su población. Y es que, pese a que 
la minería se ha consolidado como uno de los 
principales motores de desarrollo económico del 
país, la región evidencia que la disponibilidad 
de recursos minerales no siempre se traduce en 
crecimiento.

l	Factores estructurales

Para Domingo Drago, vicepresidente de 
Asuntos Externos, Comunicaciones y Gestión So-
cial de Gold Fields Región Américas, la situación 
de Cajamarca responde a factores estructurales, 
como la insuficiente inversión en infraestruc-
tura, educación y servicios básicos, así como a 
debilidades en la planificación territorial y en la 
gestión pública.

Durante años, sostiene el ejecutivo, la activi-
dad económica no logró articularse adecuadamen-
te con el desarrollo local y la mejora en la calidad 
de vida de la población. “Las inversiones deben 
planificarse de manera que generen sinergias, 
compartan infraestructura, reduzcan la huella 
ambiental y mejoren su viabilidad financiera”, 
señala Drago.

Pese a contar con una cartera de proyectos que supera los US$ 16,500 millones, la región norteña registra la mayor tasa de pobreza del Perú. “Tramitología”, conflictividad 
social, minería ilegal y brechas de infraestructura mantienen estancado su potencial, en una coyuntura global marcada por altos precios de los minerales. ¿Despertará 
de ese letargo?

Paola Herrera, economista sénior del Instituto 
Peruano de Economía (IPE), identifica tres factores 
que restringen la inversión minera: exceso regulatorio 
(tramitología), conflictividad social y la expansión 
de las economías ilegales, particularmente la minería 
informal e ilegal.

“Tenemos un entorno de precios internacionales 
elevados que incentiva no solo a la inversión privada, 
sino también a estas actividades ilegales que vienen 
avanzando e invadiendo concesiones, afectando a 
regiones como Cajamarca, donde ya se ha reportado, 
por ejemplo, en la zona del proyecto Conga, la pre-
sencia de minería ilegal. Si analizamos la ubicación 
geolocalizada de los permisos del Reinfo, estos han 
terminado siendo un paraguas para actividades ilega-
les. También vemos muchos Reinfo alrededor de otros 
proyectos como Coimolache y el mismo Yanacocha. 
Ese es un problema que se ha venido agravando y 
afecta a Cajamarca”, explica Herrera.

l	La visión de las empresas

Desde la perspectiva empresarial cajamarquina, 
la desconexión entre riqueza minera y desarrollo eco-

nómico para la región se explica porque los proyectos 
mineros que se han ejecutado en los últimos años no 
lograron una conexión con los principales sectores 
que también dinamizan la economía.

“No se ha dado un match con el sector turis-
mo, construcción o de servicios, que es inmenso. 
Tampoco se ha logrado conectar con las cadenas 
productivas locales. El reto está en lograr que estos 
grandes capitales se articulen con los demás sectores 
que dinamizan la economía”, argumenta Samuel 
Ortiz, presidente de la Cámara de Comercio y Pro-
ducción de Cajamarca.

Para conocer su posición sobre este tema y 
este reportaje, intentamos entrevistar a Roger 
Guevara, gobernador regional de Cajamarca, pero 
no tuvimos éxito.

No obstante, la región se encuentra en una ca-
rrera contra el tiempo. Por un lado, la producción de 
las grandes minas que operan allí viene decayendo, 
debido al agotamiento de reservas y, por otro, dado el 
estancamiento de la inversión minera en Cajamarca, 
ningún proyecto nuevo está encaminado. Por ello, 
reactivar y aprovechar el potencial minero cajamar-
quino no parece una tarea sencilla.

A ello se suma la inflación de los gastos de capital 
(inversiones o CAPEX) en la industria minera. Víctor 
Gobitz, presidente de Quilla Resources, indica que 
varios proyectos en la región presentan tasas internas 
de retorno cercanas al 15%, consideradas ajustadas 
en el contexto actual y dados los riesgos operativos, 
geológicos, ambientales y de mercado.

“Para que un proyecto tenga una mejor rentabi-
lidad hay que bajar la inversión inicial desarrollando 
infraestructura común o logrando que un tercero lo 
haga, en lugar de que sea parte de la inversión y se 
convierta en un costo de operación. Si alguien hace 
una línea de transmisión o un concentraducto y esa 
inversión se convierte en un contrato, el gasto de 

l	Potencial estancado

De acuerdo con las últimas cifras del Boletín 
Estadístico Minero (BEM) del Ministerio de Ener-
gía y Minas (MINEM), Cajamarca cuenta con siete 
proyectos mineros de cobre y oro que suman una 
inversión que supera los US$ 16,586 millones.

Domingo Drago, vicepresidente de Asuntos Externos, Comunicaciones 
y Gestión Social de Gold Fields Región Américas

Paola Herrera, economista sénior del Instituto Peruano de 
Economía (IPE)

Samuel Ortiz, presidente de la Cámara de Comercio y Producción 
de Cajamarca
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capital inicial del proyecto baja. Además, todos los proyec-
tos que están en Cajamarca están bien estudiados, pero no 
tienen leyes de cobre altas, todos están por debajo del 0.8% 
y enfrentan CAPEX muy altos. Una estrategia es buscar 
sinergia entre ellas”, refiere Gobitz.

De esta forma, la falta de infraestructura es otro factor 
por el que los proyectos mineros no avanzan. “Hay una 
complejidad por algunos proyectos que están en zonas más 
alejadas, donde no llegan los servicios básicos y es mucho 
más complejo adentrarse. El proyecto de cobre La Granja 
(desarrollado por First Quantum y Rio Tinto) tiene esos 
problemas por la ubicación geográfica y también por la falta 

de infraestructura o, por ejemplo, de 
transitabilidad. Hay todavía una brecha 
por cerrar”, afirma Herrera.

En esa línea, desde el MINEM 
agregan otros desafíos vinculados prin-
cipalmente a la gobernanza territorial, la 
articulación entre los distintos niveles de 
Gobierno y la necesidad de brindar ma-
yor predictibilidad y seguridad jurídica 
a las inversiones.

“En Cajamarca] persisten retos 
asociados a la eficiencia de los procesos 

ción—, pues destina sus inversiones a otros proyectos. 
La minería es una industria global y competimos con 
otras jurisdicciones para que la inversión llegue al país”.

Si bien Tía María es un ejemplo de cómo un 
proyecto que fue cuestionado socialmente puede ser 
“destrabado”, en Apurímac, Las Bambas es una muestra 
del impacto de la minería en el desarrollo de la región. 
“Con el inicio de Las Bambas, en el 2016, la región 
pasó de ser la más pobre del Perú a estar a media tabla. 
Indudablemente, es un avance con muchos espacios aún 
por mejorar, pero cuando se aprovechan los recursos 
que da la minería, se puede lograr un mayor impacto 
social”, detalla Herrera.

l	Rol del Estado y la gestión 
	 del canon

Todos los especialistas consultados para este informe 
coinciden en el rol que debe tener el Estado para mediar 
entre las empresas y la población cajamarquina, para 
destrabar la cartera de proyectos mineros.

Ortiz propone recurrir a las Agencias Regionales de 
Desarrollo (ARD) como espacio multiactor que con-
voca al sector público, al sector privado, la academia 
y la sociedad civil. “A través de este espacio deberían 
ingresar estos grandes proyectos para que, de manera 
conjunta, con la visión de desarrollo territorial que 
tiene la ARD, se genere el desarrollo de la región”, 
indica el ejecutivo.

Por otro lado, para Herrera resulta fundamental el 
puente que debe lograr el Estado entre empresa y po-
blación: “Es responsabilidad del Ministerio [de Energía 
y Minas. Tiene la Oficina General de Gestión Social, 
que es la que se encarga de las comunicaciones con la 
ciudadanía y con las comunidades. Es necesario también 
que tenga mayores recursos y personal para gestionar de 
forma eficiente las consultas previas”.

Esto también debe venir acompañado de una ejecu-
ción eficiente de los recursos generados por la actividad 
minera. En el 2025, Cajamarca recibió más de S/ 576 
millones por concepto de canon minero, regalías y 
otros, y, según el Gobierno Regional, cerró el año con 
una ejecución cercana al 90% de su presupuesto, que 
ascendió a S/ 992 millones.

“En Cajamarca cerca del 40% de todos los recursos 
del canon y las regalías mineras no se han ejecutado en 
promedio en la última década. Las municipalidades o 
incluso el gobierno regional tienen un problema porque 
cada año reciben más recursos, pero su capacidad de 
ejecución no va al mismo ritmo por falta de capacidades 
técnicas”, advierte Paola Herrera. Esto, además, puede ser 
una de las causas del avance de la minería ilegal, explica, 
pues al no destrabarse la ejecución de proyectos formales, 
estos pueden quedar expuestos a la invasión de su conce-
sión por parte de esta economía informal.

De esta forma, la región enfrenta un momento 
decisivo. En un escenario internacional marcado por 
un nuevo ciclo de altos precios y una demanda cre-
ciente de minerales críticos –entre ellos el cobre–, la 
región cuenta con recursos y proyectos identificados. 
No obstante, superar los desafíos que plantea ejecutar 
grandes proyectos será crucial para que Cajamarca logre 
su ansiado desarrollo y recupere su sitial como epicentro 
minero del Perú.

regulatorios, el cierre de brechas de infraestructura y el 
desarrollo de capacidades y encadenamientos produc-
tivos locales, elementos fundamentales para mejorar la 
competitividad de los proyectos mineros en la región”, 
refiere el MINEM.

l	Conga, el punto de inflexión

El conflicto social desatado por el proyecto Conga, de 
Yanacocha, en el 2012 marcó un antes y un después en la 
inversión minera de Cajamarca. El proyecto de la estadou-
nidense Newmont y la peruana Buenaventura fue rechazado 

por comunidades que advertían graves riesgos 
para lagunas y manantiales. Desde aquel 
episodio, ningún proyecto minero nuevo de 
envergadura ha podido avanzar.

“Conga dejó una huella profunda en 
Cajamarca. A partir de ese episodio, se instaló 
un clima de desconfianza que, con el paso de 
los años, no ha sido suficientemente aborda-
do o no se ha abordado de manera integral”, 
afirma Drago.

Desde la experiencia de Gold Fields, el 
ejecutivo refiere que superar esta situación 
requiere más que anuncios de inversión. “Es 
indispensable fortalecer el diálogo temprano 
y permanente, cumplir de manera estricta los 
compromisos ambientales y sociales, y asegu-
rar que los beneficios de la actividad minera 
se traduzcan en mejoras concretas para las 
comunidades. Solo a través de confianza, la 
predictibilidad y una agenda compartida de 
desarrollo territorial será posible destrabar 
inversiones y avanzar hacia una minería que 
conviva de forma sostenible con Cajamarca”, 
señala el experto. Al respecto, el MINEM 
coincide en que la falta de consensos sostenidos 

ha limitado la continuidad de inversiones y el desarrollo de 
encadenamientos productivos. “Superar esta desconexión 
requiere fortalecer la gobernanza regional, mejorar la calidad 
del gasto y asegurar que la actividad minera se integre de 
manera más efectiva a una estrategia de desarrollo territorial 
de largo plazo”, explican en el ministerio.

Pese a que actualmente se registran pocos conflictos 
sociales activos en Cajamarca, según reporta la Defensoría 
del Pueblo, la región no ha superado la experiencia de 
Conga. No obstante, casos en otras regiones demuestran 
que es posible retomar un proyecto minero. Por ejemplo, 
Tía María, proyecto cuprífero de Southern Perú Copper 
Corporation en Arequipa que, tras más de una década de 
paralización, finalmente fue reactivado y se encuentra en 
etapa de construcción.

Para Ortiz, la reactivación de Tía María fue posible 
por la constante participación del sector privado al dar 
alternativas y generar espacios de conversación, ante el 
temor a la contaminación ambiental y la afectación de la 
actividad agrícola de la comunidad. “Southern se ha valido 
de las mejores entidades para tratar temas técnicos con la 
población, como el Colegio de Ingenieros del Perú (CIP) o 
el mismo MINEM para hablar sobre el tema de permisos o 
agua. Ha habido un interés de socializar y comunicar mejor 
el proyecto. En cambio, en Cajamarca [la empresa] hizo 
esfuerzos limitados e insistieron con su visión de proyecto 
y se perdió la oportunidad”, apunta el líder de la Cámara 
de Comercio y Producción de Cajamarca.

Otra visión tiene Gobitz: “El Grupo México, que tie-
ne el proyecto Tía María, está concentrado en la región y 
tiene proyectos en México, Ecuador y el Perú. En cambio, 
Newmont es una organización global y cuando un Estado, 
como el Perú, pone trabas y no resuelve los problemas de una 
invasión o una oposición a un proyecto como Conga —que 
ya había obtenido el permiso ambiental y el de construc-

Víctor Gobitz expresidente de la SNMPE
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Instalaciones de la mina Yanacocha, que fue uno de los más grandes productores de oro del mundo

Proyecto Conga, que no 
pudo ser culminado por 
la oposición antiminera
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Carlos E. Gálvez Pinillos, expresidente de la SNMPE

GESTA POR LA CALIDAD

Pensando en la educación

Parece mentira pero, ya los políticos de izquierda han 
perdido la vergüenza o nos quieren tratar como a 
subnormales.

Seguro que todos hemos visto videos de Fidel Castro, 
Hugo Chávez, Andrés Manuel López Obrador y de algunos 
políticos locales, diciendo con desenfado, que las políticas 
que siguen sus gobiernos, tratan de mantener a los pobres 
con ilusión, pero sin sacarlos nunca de la pobreza.

Y, su lógica es siempre, que son los pobres los que votan 
por ellos, pero que si salen de la pobreza y pasan a la clase 
media, se olvidarán de donde salieron y ya no votarán nunca 
más por la izquierda.

 En esa línea y, aunque parezca mentira, la presentación 
del Estatuto del Sindicato Unitario de Trabajadores de la 
Educación del Perú (SUTEP), refiriéndose a los grandes 
cambios científicos y tecnológicos, reza:

“El sistema capitalista como siempre busca utilizarlos 
para incrementar su tasa de ganancia, dogma, vital e histó-
rico para su existencia”, y continúa diciendo…”.

La ideología del capitalismo neoliberal busca enajenar al 
trabajador y su clase, convertirlos en mediocres, erradicar su 
perfil clasista, con el propósito de perennizar su expoliación 
y explotación”.

Para cerrar diciendo, que: “La clase trabajadora debe 
responder al reto de enfrentar el neoliberalismo, salir airoso, 
retomando la iniciativa en la lucha de clases”.

En esencia, lo que le pasa a la dirigencia izquierdista 
es, que no les conviene educar a la juventud, porque los 
prefieren ignorantes, porque cuanto más brutos son, más 
vulnerables, más manipulables y más sumisos serán.

Así es de clara la cosa.
En cambio, un empresario capitalista, para emprender, 

arriesgarse, invertir y crecer, requiere colaboradores bien edu-
cados, altamente calificados y capaces de investigar, innovar 
y de multiplicar sus oportunidades de negocio.

Cuando uno observa, se dará cuenta que los trabajadores 
de una gran corporación o de un pequeño emprendimiento, 
son los aliados naturales del inversionista. Que en esta era 
del conocimiento, las actividades empresariales tienen un 
altísimo componente intelectual, puesto que, lo que es tarea 
rutinaria ha quedado transferida a las maquinarias, equipos 

y rápidamente a robots. Y que, como con-
secuencia, la creación de valor se sustenta 
precisamente en las calificaciones y aportes 
fundamentales de todos los colaboradores. 
Esto destruye el pensamiento absurdo del 
SUTEP.

Por esta razón, para salir adelante como 
país, debemos reeducar al maestro y desli-
garlo del pensamiento guía del SUTEP. El 
Estado debe abrir las posibilidades de acce-
der al magisterio a todos los profesionales 
debidamente evaluados, especialmente en 
ciencias, tecnología, ingeniería y matemá-
ticas (STEM, por sus siglas en inglés). Si quienes estudiaron 
para profesores no dan la talla para competir globalmente 
en el siglo XXI, tendrán que re-educarse hasta que puedan 
competir.

No es posible que, en los últimos siete años, hayamos 
duplicado la planilla del magisterio, a cambio de nada. 
No es posible tampoco, que estemos multiplicando el 
número de universidades, pero rebajando la calidad 
educativa.

Los profesionales que se gradúen de las universidades 
peruanas, deben estar preparados, no sólo para trabajar en 
una corporación o en el Estado, sino que, deben de estar 
preparados para emprender su propio negocio y competir 
en el mundo, a base de conocimiento.

Siempre se repite que, un buen empresario logra el 
éxito, cuando se rodea de profesionales que saben más que 
él, en diferentes áreas de conocimiento. Por eso, cada vez es 
más frecuente que los empresarios exitosos inviertan en la 
educación de sus colaboradores, quienes a su regreso aportan 
mucho más al desarrollo empresarial.

Por lo dicho, queda claro, que es absurdo el plantea-
miento retrógrado del SUTEP, en el sentido que, la ideología 
del capitalismo neoliberal busque enajenar al trabajador y 
su clase, para convertirlos en mediocres, erradicar su perfil 
clasista, con el propósito de perennizar su expoliación y 
explotación.

Todo lo contrario. ¿Qué de mediocre tiene un traba-
jador bien formado y educado? El capitalismo requiere de 

un trabajador altamente capacitado, pues se convierte en su 
principal aliado y, ojalá, en un buen competidor.

¿De dónde sacan que, aportando a la formación y 
educación de un trabajador de excelencia, se erradica su 
perfil clasista y se perenniza su expoliación y explotación? 
¡Todo lo contrario!

La principal fuente liberadora del ser humano es su 
inteligencia, su capacidad de resolver problemas, su posibi-
lidad de crear valor y ser autosuficiente y, eso sólo se logra 
con una buena educación y sin complejos.

Queda claro pues, que le hemos entregado nuestro 
principal activo, nuestra niñez y juventud, a la peor casta 
de acomplejados y mediocres. A aquellos que no tienen 
siquiera vergüenza de proclamar tamañas barbaridades. 
Por supuesto, no tengo dudas de la existencia de un grupo 
de maestros que hacen la excepción. Pero han terminado 
siendo sólo la excepción.

Si queremos un país con futuro, debemos refundar el 
sistema educativo, eliminar las taras mentales que hoy pre-
dominan en el magisterio. Debemos, como en los países más 
exitosos, poner la educación en manos de los profesionales 
más brillantes, pues ellos tienen la responsabilidad de formar 
a nuestros profesionales y empresarios del futuro.

Bajo estas nuevas condiciones, sí tendremos que 
remunerar a los maestros como a los mejores ejecutivos, 
puesto que en sus manos estará nuestro proyecto más 
preciado, el Perú. 

Fuente: Lampadia
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